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Euros

Activo:
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:
Fondos propios:
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.050,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485,03
Resultados ejercicios anteriores . . . . . —30.535,03

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

De conformidad de los socios al correspondiente
Balance final, se adjudica el haber social a la tota-
lidad de socios de la compañía.

Barcelona, 10 de diciembre de 2002.—El Liqui-
dador, Jordi Comamala Porrera.—55.406.

AUTOCARES COLL,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

COLL AMENGUAL,
SOCIEDAD LIMITADA

COLL RAMIS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta general extraor-
dinaria y universal de «Autocares Coll, Sociedad
Limitada», celebrada el 11 de diciembre de 2002,
acordó, por unanimidad, la escisión total de la mis-
ma, donde esta última, como sociedad escindida,
se disuelve sin liquidación, traspasando todo su patri-
monio a las sociedades «Coll Amengual, Sociedad
Limitada» y «Coll Ramis, Sociedad Limitada», socie-
dades previamente existentes, considerando como
Balance de escisión el cerrado el 15 de noviembre
de 2002, todo ello de conformidad con el proyecto
de escisión aprobado por los Administradores y
depositado en el Registro Mercantil de Mallorca.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la sociedad que pueden obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de escisión, así como el derecho de los
acreedores de la sociedad, a oponerse a la escisión,
en los términos previstos en los artículos 166, 242
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y en el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

Palma de Mallorca, 11 de diciembre de 2002.—El
Secretario de los Consejos de Administración de
la sociedad escindida y de las beneficiarias, Bar-
tolomé Amengual Oliver.—55.310.

y 3.a 24-12-2002

AUXICAR, S. A.

Se convoca Junta general de accionistas, a cele-
brar en la calle Cuesta de San Vicente, número
14, el día 14 de enero de 2003, a las diez horas,
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios
sociales de 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000
y 2001, junto con la propuesta de aplicación de
resultados.

Segundo.—Cese y nombramiento de los miembros
del Consejo de Administración.

Tercero.—Delegación de facultades para forma-
lizar la inscripción de los nombramientos del Con-

sejo y el depósito de cuentas en el Registro
Mercantil.

Cuarto.—Asuntos varios relativos al documento
de julio de 1989.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán obtener de la
sociedad de forma inmediata y gratuita, de con-
formidad con la legislación vigente, los documentos
que se sometan a su aprobación.

Madrid, 13 de diciembre de 2002.—El Presidente
del Consejo, Federico García Alonso.—55.435.

AVILAVES, S. A.
(Sociedad escindida)

AVILAVES GREDOS, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Escisión parcial

De conformidad con los artículos 242 y 254 de
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público
que la Junta general extraordinaria y universal, cele-
brada el día 12 de diciembre de 2002, ha acordado
la escisión parcial de la sociedad «Avilaves, Sociedad
Anónima», segregando parte de su patrimonio
social, que forma en sí mismo una unidad econó-
mica, a la sociedad «Avilaves Gredos, Sociedad
Limitada».

Se hace constar el derecho de los accionistas
y de los acreedores a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión,
documentos que están a disposición de los inte-
resados en el domicilio social, así como el derecho
de los acreedores de oponerse a la escisión en los
términos establecidos en el artículo 243 de la Ley
Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes
a contar desde la publicación del último anuncio
de escisión.

Se hace constar igualmente el derecho de los
accionistas, obligacionistas y titulares de derechos
especiales distintos de las acciones, a examinar en
el domicilio social los documentos a los que se
refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Ávila, 12 de diciembre de 2002.—Francisco Váz-
quez Grande, como Presidente y Consejero-Dele-
gado; Jesús Carmelo Vázquez Herráez como Secre-
tario y Consejero-Delegado, y Rafael Vázquez de
Juan como Vocal y Consejero—Delegado del Con-
sejo de Administración de «Avilaves, S. A.».—55.282.

2.a 24-12-2002

BALANI CEUTA, S. A.

Disolución-liquidación

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 275
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta universal de accionistas, celebrada el
día 30 de octubre de 2002, aprobó, por unanimidad,
la disolución y liquidación de la sociedad, así como
el Balance final de liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Cuentas con socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.022,46

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.022,46

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.251,10
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (55.329,85)

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.022,46

Málaga, 25 de noviembre de 2002.—La Liqui-
dadora, Manju Hiro Balani.—55.119.

BANKINTER, S. A.

V emisión de obligaciones convertibles para emplea-
dos de Bankinter, 2003

Que, en virtud de la autorización conferida por
la Junta general ordinaria de «Bankinter, Sociedad
Anónima», de fecha 20 de marzo de 2002, el Con-
sejo de Administración de «Bankinter, Sociedad
Anónima», en su reunión de fecha 13 de noviembre
de 2002, ha acordado la V emisión de obligaciones
convertibles para empleados de Bankinter. 2003,
con las características que se indican a continuación:

1. Sociedad emisora: «Bankinter, Sociedad
Anónima», con domicilio en paseo de la Castellana,
número 29, 28046 Madrid (España) y capital social
suscrito y desembolsado de 113.655.637,50 euros,
representado por 75.770.425 acciones, de 1,5 euros
de valor nominal.

Constituye el objeto de la sociedad la realización
de toda clase de actividades, operaciones, actos, con-
tratos y servicios propios de las actividades de una
entidad de crédito y del negocio bancario y finan-
ciero, en general o que con él se relacionen directa
o indirectamente o sean complementarios del mis-
mo, siempre que su realización por una entidad
de crédito esté permitida o no prohibida por la
legislación vigente y la adquisición, tenencia, disfrute
y enajenación de toda clase de valores mobiliarios.
Las actividades integrantes del objeto social podrán
ser desarrolladas, total o parcialmente, de modo indi-
recto, en cualesquiera de las formas admisibles en
Derecho y, en particular, a través de la titularidad
de acciones o de participaciones en cualquier socie-
dad, entidad o empresa, dentro de los límites de
la legislación vigente, artículo 3.o de los Estatutos
sociales:

2. Naturaleza y características de los valores:
Emisión en una sola serie de obligaciones conver-
tibles en acciones ordinarias de «Bankinter, Sociedad
Anónima», representadas por medio de anotaciones
en cuenta.

3. Importe nominal de la emisión y de las obli-
gaciones: La emisión es de un importe máximo de
hasta 64.301.317,76 euros, dividido en un número
de hasta 2.567.944 obligaciones, con un valor nomi-
nal y efectivo unitario de 25,04 euros por obligación.

4. Precio de la emisión: La emisión será a la
par libre de gastos para el suscriptor.

5. Destinatarios de la emisión:

5.1 La emisión de obligaciones está reservada
a los titulares de obligaciones convertibles de la
«IV emisión de obligaciones convertibles para
empleados de Bankinter. 2002» en la fecha del
Acuerdo de amortización por rescate de dicha Emi-
sión, el 13 de noviembre de 2002, que reúnan las
condiciones establecidas en el apartado 5.2 posterior
y sin perjuicio de lo que se detalla en dicho apartado.

Las ofertas de suscripción o de adquisición podrá
extenderse a quienes hayan adquirido o adquieran
en cualquier momento durante la vigencia de la
Emisión y hasta la amortización total de la misma,
la condición de empleados en régimen jurídico—la-
boral del grupo Bankinter, incluyendo a tal efecto
tanto a «Bankinter, Sociedad Anónima», como a
cualquiera de las sociedades del grupo según la defi-
nición que de este concepto hace el artículo 4 de
la Ley del Mercado de Valores y siempre que la
participación, directa o indirecta, de «Bankinter,
Sociedad Anónima», en la sociedad exceda del 50
por 100 del capital social.

Las obligaciones convertibles no tendrán, a nin-
gún efecto, la naturaleza de retribuciones de los
empleados que decidan suscribir las mismas, ya que
la Emisión se acuerda con el carácter de operación
financiera y las obligaciones se suscriben a valor
de mercado y sin la naturaleza de remuneración
del trabajo de los destinatarios, que asumen los ries-
gos y los costes financieros y fiscales propios de
la misma.

5.2 Ofertas de suscripción: La oferta compren-
derá dos tramos:

A) Tramo general: Las ofertas de suscripción
se dirigirán a las personas indicadas en el apartado
5.1 por un número de obligaciones idéntico al núme-



BORME núm. 245 Martes 24 diciembre 2002 35841

ro de obligaciones de la «IV emisión de obligaciones
convertibles para empleados de Bankinter. 2002»,
del que cada destinatario sea titular a la fecha del
Acuerdo de Emisión, 13 de noviembre de 2002,
siempre que dichas personas sigan siendo empleados
en activo del Grupo en la fecha de inicio del período
de suscripción, el día 20 de enero de 2003, y sin
perjuicio de lo previsto en el apartado 8 de esta
comunicación. Los empleados que a esta última
fecha —o con anterioridad a la misma— se encuen-
tren en situación de jubilación, prejubilación o sus-
pensión del contrato de trabajo no serán destina-
tarios de las ofertas de suscripción.

El Presidente del Consejo y el Consejero dele-
gado, podrán, con carácter solidario y dentro del
importe máximo de la emisión, incluir entre los
destinatarios de las ofertas de suscripción a emplea-
dos incorporados con posterioridad a la fecha de
aprobación de la «IV emisión de obligaciones con-
vertibles para Empleados de Bankinter. 2002», así
como aumentar el número de obligaciones a sus-
cribir o a adquirir por cada empleado o categoría
de empleados, en función de su modalidad de retri-
bución, categoría, funciones, responsabilidad y
potencial de desarrollo profesional en el grupo
Bankinter.

B) Tramo especial: En relación con las obli-
gaciones vivas de las que sea titular, a la fecha de
inicio del período de suscripción alguna sociedad
del grupo Bankinter, el Presidente o el Consejero
delegado, de conformidad con lo previsto en el
acuerdo de emisión, podrán decidir, con carácter
solidario, si dichas obligaciones se ofrecen en sus-
cripción a la misma u otra sociedad del grupo Ban-
kinter, de modo provisional y para su reasignación
posterior a empleados que se encuentren en alguno
de los supuestos mencionados en el subapartado
precedente, o si son suscritas directamente por
empleados destinatarios de la emisión o incorpo-
rados al grupo entre la fecha de emisión de la IV
emisión y la fecha de inicio del período de sus-
cripción de la V emisión.

5.3 Procedimiento de suscripción. Suscripción
incompleta: El período de suscripción de las obli-
gaciones comprende desde las nueve horas del día
20 de enero de 2003 hasta las veinticuatro horas
del día 24 de enero de 2003.

Si en la fecha de inicio del procedimiento de
suscripción, las acciones de Bankinter estuvieran
cotizando en el mercado a un precio inferior al
valor nominal de las obligaciones, el Consejo de
Administración, o las personas en quienes el Con-
sejo delega podrá revocar el acuerdo de emisión
y las ofertas de suscripción.

El Consejo de Administración, o las personas
en quienes el Consejo delega, establecerán el pro-
cedimiento operativo aplicable para la suscripción
de las obligaciones y demás contratos relativos a
la operación, que podrán celebrarse por medios elec-
trónicos con plena validez jurídica.

En el caso de que, finalizado el período de sus-
cripción, la emisión no resultase suscrita en su tota-
lidad, el Consejo de Administración, o las personas
en quienes el Consejo ha delegado, podrán disponer
de las obligaciones no suscritas para su destino en
favor de los empleados o en favor de alguna sociedad
del grupo Bankinter para su posterior ofrecimiento
a empleados del Grupo según lo previsto en el mis-
mo apartado.

Si, finalmente, quedasen obligaciones no suscri-
tas, el importe de la emisión se reducirá al número
de obligaciones efectivamente suscritas y desem-
bolsadas.

6. Tipo de interés íntegro de las obligaciones:
El correspondiente al tipo de interés Euríbor a un
año menos un diferencial de 2,50 por 100, para
cada uno de los sucesivos períodos anuales de inte-
reses, con un tipo de interés íntegro anual mínimo
del 0,10 por 100 (diez puntos básicos de un entero
por ciento).

El tipo de interés nominal de las obligaciones
se fijará el día hábil inmediatamente anterior a la
fecha de inicio de cada periodo de interés anual.
Por excepción, el tipo de interés nominal para el
primer periodo de interés, se determinará con ante-
rioridad a la fecha del primer pago de intereses,

y se corresponderá con el Euríbor de ese día menos
dos puntos y medio porcentuales.

Los intereses de las obligaciones se devengarán
diariamente desde la fecha de desembolso, y serán
liquidados y satisfechos por parte de la sociedad
emisora los días 5 de abril de cada uno de los
años de la vida de la emisión, hasta la fecha de
amortización de las obligaciones.

7. Sindicato de Obligacionistas: Se nombra con
carácter provisional Comisario del Sindicato de
Obligacionistas a don Francisco Palá Laguna. Las
reglas fundamentales que regirán las relaciones entre
la sociedad emisora y el Sindicato de Obligacionistas
y sus características figuran en la escritura de emi-
sión y en el Folleto inscrito en la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

8. Período de suscripción: El período de sus-
cripción de las obligaciones comprende desde las
9 horas del día 20 de enero de 2003 hasta las
24 horas del día 24 de enero de 2003.

9. Fecha de emisión y desembolso: 4 de febrero
de 2003.

10. Convertibilidad: El tipo o relación de con-
versión será fijo, de una obligación por una acción
de Bankinter, Sociedad Anónima», en cada una de
las fechas de conversión. Las obligaciones se valo-
rarán por su valor nominal y efectivo de 25,04 euros
cada una, y las acciones se valorarán al mismo precio
que las obligaciones.

El calendario de conversión de las obligaciones
en acciones de «Bankinter, Sociedad Anónima», es
el siguiente:

Primera fecha de conversión: 5 de abril de 2003.
Segunda fecha de conversión: 5 de abril de 2004.
Tercera fecha de conversión: 5 de abril de 2005.
Cuarta fecha de conversión : 5 de abril de 2006.
Quinta fecha de conversión: 5 de abril de 2007.
Sexta fecha de conversión: 5 de abril de 2008.
Séptima fecha de conversión: 5 de abril de 2009.
Octava fecha de conversión: 5 de abril de 2010.

La conversión tendrá naturaleza obligatoria para
los tenedores en las fechas previstas. Por excepción,
en la primera y segunda fecha de conversión, la
conversión será de carácter voluntario.

El número concreto de obligaciones objeto de
conversión en acciones de «Bankinter, Sociedad
Anónima», en la fecha correspondiente, será el resul-
tado de dividir por ocho el número total de obli-
gaciones inicialmente suscritas por el obligacionista,
sin perjuicio de los posibles ajustes previstos en
el presente apartado. Las obligaciones no conver-
tidas en la primera fecha de conversión voluntaria
se acumularán a la segunda fecha de conversión
voluntaria. Las obligaciones no convertidas en nin-
guna o en la segunda de las fechas de conversión
voluntaria se acumularán, a efectos de conversión,
en la primera fecha de conversión obligatoria.

En el caso de tenedores de obligaciones, adqui-
ridas con posterioridad a la fecha inicial de sus-
cripción, el número de obligaciones que cada tene-
dor debe convertir en la fecha correspondiente será
el resultado de dividir la cantidad de obligaciones
adquiridas entre el número de fechas de conversión
pendientes.

En el caso de que el número de obligaciones
no resulte divisible por ocho o por el número de
fechas de conversión pendientes, el número de obli-
gaciones objeto de conversión en la fecha corres-
pondiente se ajustará a la baja, salvo en la última
fecha de conversión, en la que serán objeto de con-
versión todas las obligaciones de que sea titular.

A las obligaciones sujetas a conversión se aña-
dirán, en la fecha de conversión correspondiente,
las siguientes obligaciones:

Las obligaciones que estén pendientes de amor-
tizar por no haber podido ejercitar el tenedor su
derecho de conversión en alguna de las fechas de
conversión anteriores.

Las obligaciones adicionales que el tenedor haya
adquirido desde la anterior fecha de conversión has-
ta la fecha de conversión, en la parte proporcional
que corresponda.

11. Amortización: El vencimiento y amortiza-
ción final de las obligaciones será el 5 de abril del
año 2010.

La amortización de las obligaciones tendrá lugar
de forma automática como consecuencia de su con-
versión en acciones de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima». La sociedad emisora reembolsará al obli-
gacionista los intereses devengados y pendientes de
liquidación en cada fecha de conversión correspon-
dientes a las obligaciones convertidas.

Como consecuencia del carácter obligatorio de
la conversión, quedarán amortizadas en cada una
de las fechas de conversión señaladas en el indicado
apartado, las obligaciones de que sea titular el obli-
gacionista y que pudiendo presentarse a la conver-
sión en cada una de las fechas generales de con-
versión, de acuerdo con las reglas establecidas en
dicho apartado, no hayan sido convertidas en accio-
nes de «Bankinter, Sociedad Anónima».

La amortización de las obligaciones no conver-
tidas en acciones se llevará a efecto, automática-
mente, mediante reembolso del valor nominal de
las mismas más los intereses devengados y pen-
dientes de liquidación en favor de los tenedores.
El reembolso se efectuará en la fecha de vencimiento
respectiva, correspondiente a cada una de las fechas
de conversión obligatoria, en efectivo y libre de gas-
tos para el tenedor.

Por excepción, los tenedores podrán acumular
sus derechos de conversión, en cuyo caso no pro-
cederá la amortización de las obligaciones, si el pre-
cio de cierre de cotización de las acciones de «Ban-
kinter, Sociedad Anónima», el día hábil inmedia-
tamente anterior a cada una de las fechas de con-
versión fuese inferior al valor nominal de las
obligaciones.

En la fecha de vencimiento final de la emisión,
es decir, el día 5 de abril del 2010, las obligaciones
que no hubieran sido convertidas ni amortizadas
previamente, serán objeto de amortización mediante
el reembolso de su valor nominal.

Si durante un período de treinta días hábiles con-
secutivos a lo largo de la vida de la emisión, la
cotización media de cierre de las acciones de «Ban-
kinter, Sociedad Anónima», en el mercado continuo
se situara por debajo del valor nominal de las obli-
gaciones, el Consejo de Administración de «Ban-
kinter, Sociedad Anónima», podrá, con carácter
excepcional, en atención a la finalidad exclusiva de
la emisión y en interés de los obligacionistas, acor-
dar, dentro del plazo de tres meses desde que la
circunstancia señalada en el presente apartado se
produjese, el rescate, total, y consiguiente amorti-
zación de las obligaciones de la presente emisión,
mediante abono a los tenedores del valor nominal
de las obligaciones vigentes y de los intereses deven-
gados y no satisfechos, sin derecho a primas de
amortización. En el caso de que las obligaciones
fueran objeto de adquisición singular por parte de
«Bankinter, Sociedad Anónima», o de una sociedad
de su grupo, en virtud de acuerdo con el tenedor
de las obligaciones, podrá procederse a la amor-
tización de las mismas, sin perjuicio de otras posi-
bilidades legal o convencionalmente procedentes.

12. Negociación: Se solicitará la admisión a
cotización de las obligaciones en las Bolsas de Valo-
res de Madrid y Barcelona.

Se solicitará asimismo la admisión a negociación
en las Bolsas de Valores en que se negocien las
restantes acciones de «Bankinter, Sociedad Anóni-
ma», de las nuevas acciones que se emitan como
consecuencia de la conversión de las obligaciones.

15. Garantía: La emisión cuenta con la garantía
patrimonial universal de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima».

Esta emisión ha sido inscrita en el Registro Oficial
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
Existe un folleto informativo reducido a disposición
del público, de forma gratuita, en la sede social
del emisor, sita en el paseo de la Castellana, número
29, de Madrid, así como en cualquiera de las sucur-
sales de «Bankinter, Sociedad Anónima».

Madrid, 10 de diciembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Rafael Mateu de
Ros Cerezo.—56.115.


